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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNslructoNAL DEL MuNtctpto o¡ gopelcxÉt A qutEru paRA EFEcros DE ESTE coNTRATo se ornoullleÁ.EL AyuNTAMtENTo-,
REpRESENTADo poR EL c. lNG. t{tRAM ARANDA cALoenó¡1, ttt su canÁcren DE pRESTDEN¡E MUNrcrpaL y EL c. Ltc. HERMINto lvÁ¡.¡ uay
oz¡e tN su c¡nÁclER DE sEcRETAR¡o DEL H. AvuNTAMTENTo; y poR LA orRA paRTE LA EMpRESA: JosÉ ntcnnoo LAzcANo pAcHEco EN su
cnnÁcren DE pERsoNA rístca a quret EN Lo sucEsrvo se o¡¡rovr¡:enÁ'EL coNTRATtsra", DE ACUERDo coN LAs sTGUtENTES
DECLARACION ES Y CrlUSULlS,

============== D E C LA R AC lO N E S: =:======================:===
PRIM ERA.. DECLARA 'EL AYUNTAMIENTO":

A).-euE EL MUNtcrpro oe popeLcgÉl ES GoBERNADo. ADrt4rNrsfRADo y REpRESENTADo poR EL H. AyuNfAtr4rENTo. MtsMo euE cuENTA
CON PERSONALIDAD JURIDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREi\4ENTE SU HACIENDA. ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL
ARTtcuLo ]l5 DE LA coNsTlrucróN potitca DE tos EsrADos uNrDos MExtcANos, ARTtcuLo ro2 rptccrón t oe L,q co¡isrlructó¡t poLiflc¡
DEL ESIADo DE CAMPECHE: Y LoS aRTícULos 2, 20, ro2 FRAccroN V , r07 FRlqcrór.r vrr, tst rnlccróH r v rss or Ll L¡y oncÁ¡¡rct or Los
I\4UNICIPIOS OEt ESÍADO DE CAMPECHE; ARTíCULOS 7 Y ]6 DE LA LEY DE CENTROS bE Pg¡g4IN DEL ESTADO DE CAMPECI]E,

B).-euE IENE ESTABLECTDo su DoMrcrlro EN EL pALActo MuN¡ctpel oe HopErcsÉru, Úepaoo EN LA CALLE 20 No. ltg, cENTRo, ENTRE
20 y 19 DE LA cruDAD oe nopelctÉ¡¡, clMpEct{E, c.p. 2¡t€oo, MtsMo euE señ4tl eaRA Los FiNES y EFEcfos LEGALES DE ESTE
coNTRATo. i

C).- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANfE LA S
I

EcRETARTa DE,IBqENDA v ccÉo{o púelrco. cor.r núueno oe REGtsrRo FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES M HCSSOIOIIRA. b

D),-QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENÍE CONTRATO SE CUBRIRAN CON RECURSOS DEL RAIVO 33 (FAISN4UN 2025) CON
EL ]OO% DE LA APORTACION TOTAL

E).-euE EL co¡¡rrÉ o¡ puruEtctól y DESARRoLLo MUNrcrpAL, l ruvÉs oE u otneccrót¡ or pLc¡rrlcróN. rpnosó LA nvenslóN
coRREspoNDrENfE A LA oBRA púsucl oeiero DE ESTE coNTRATo coN oFrcro or rpnoeec¡ót{, copLADEMUN-Hop- 2oz4-2o27-
APR.FAISMUN-OO7/2O25 DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2025.

F). euE LA oBRA oBJEfo DE ESTE coNTRAro eewoneó MEDTANTE EL pRocEDtMrEr+To Ds ao¡uolclclóN DTRECTA NUMERo: HAH-Dop-
aDJ-o4/2o2s DE coNFoRMTDAD coN rs ESTABIECTDo EN ¡r rnrícuro go oe ü LEy DE oBRAS púBLrcas DEL EsfADo DE cAMpEcHE;
eH rr c¡piTuLo rr ¡¡r su ¡Rtícuro-oa,-rn¡cqé¡ vlr, EN su ANExo 7 DE LA LEy DE pRESUpuESTo DE EGRESos DEL ESTADo DE
cAlt4 PEcHE PARA EL EJERclclo FlSCllt 2o2s, PUBUCaDo EN u rencenr secctót¡ oe er prnróDrco oHc¡AL DEL ESTADo DE cAMpECHE
coN FECHA 26 DE DToTEMBRE DE ¿é24 y EN LA LEy óE EGRESoS DEL MUN rcrpro DE ¡opeLcHÉt¡ pme rL Año 2o2s E N su capíruro rv.
aRTícuLo 40, PUBLICADo EN LA SEGUNDA secctóN o¡ ¡r penlóotco oFrcrAL DEL ESTADo DE GAMPECHE, EL 30 DE DtctEMBRE DE
2024.

SEGUN DA.- DECLARA "EL CONTRATISTA":

l).-¡r c. ¡osÉ RlcARDo LAzcaNo PAcHEco euE Es uNA PERSoNA rístca que opERA DE acuERDo A LAS LEYES vrcrrurEs oer país y
ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON ACfA DE NACIMIENTO 

 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EN4ITIDA POR EL
INST|TUTO FEDERAL ErEC¡OntL COt'¡ nÚr¡¡RO DE FOLIO 

B).'QUE sE ENCUENTRA REGTsTRADo aNTE LA sEcRETARtA DE HAcIENDA y cnÉorro púBlrco, coN NUMERo DE REGrsrRo FEDERAL DE
CONTRI BUYENTES LAPRAIOSOgURO.

C).-QUE TIENE CAPACIDAD ¡UNíDICI PIU CONTRATAR Y NEÚNC US CONDICIONES TÉc¡IIcIs v EcoNoMIcAs PARA OBLIGARSE A LA

e.lecucróru DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo.

D),.QUE TIENE SU DOMIC]LIO ESÍABLECIDO EN 
 MtsMo QUE sEñALA PARA ToDos Los r¡NES y EFEcros LEGALES DE ESTE co\-RATo

E).-QUE coNocE EL coNTENrDo y Los REeulstros euE ESTABLECEN ra LEy DE oapas púsucts DEL ESTADo DE cAMpEcHE, su
RICLAMTN-O " LAS RFGLAS GENtRALLS PARA LA CON]RATACIóI.. V ¡.I¡CUCIOI'I DE LA OBRA PUBTICA PAqA LAS DLPLNDLNCIAS Y

FN IIDADTS DLL ES-ADO O DE IOS MUNICIPIOS DEL MISMO, LAS NORMAS TECNICAS Y AD[4INISIRA-IVAS QJF RFCULAN LA TJICJCION
DE Los rRABAJos, asÍcot'lo eL cotrrNtDo DE Los ANEXos, euE DEBTDAMENTE FtRMADos poR LAS paRTES, rN TEGRAN EL pRESENTE

CONTRATO.

=CLAUSULAS:
PRIM ERA.-OBJETO DEL CONTRATO,

'EL aYUNTAMTENTo' ENcoMTENDA A "EL coNTRATtsrA" rn neluzacrór DE LA oBRA: nExtgtLrncrór.¡ DEL slsrfMA ELECTRI
pRoFuNDo DE AGUA poraBLE EN LA LocALrDAo oE rcH EK, MUNtctplo oe HopercsÉr.¡ EN LA LocALIDAD DE tcH EK, MU
uopELc¡Éru, ceup¡cHE; sEGúN LAs cANTTDADES y pREcros sEñALADos eru ¡r carÁLoco oe colcecrglenesENTADo y ApRo

REHAB'L'TACIóN DEt SISTEMA ELÉCTRICO DE POZO PROFUNDO DE AG A POTABLE EN

DE POZO
ICIPIO DE

DO Y QUE

t\

+

l

LOCALIDAD DE ICH EK, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC
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FoRMA PARTE DEL DocuMENTo oe lstc¡¡actó¡r. EL coNTRATTsTA sE oBLrcA A REALTzARLA HASfA su foral TERvrrunctóru ¡c¡ta¡¡oo p¡ne
ELLo Lo ESÍABLECIDo poR Los 0tvERSos oRDENAMrENfos, NoRMAS y ANExos sEñALADos EN EL tNctso "E" oe u secu¡¡ot oecL¡nlclóN
DE ESTE coNfRATo, AsícoMo LAS NoRMAS oe corstnuccrór vTGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALTZaRSE Los fRABAlos euE sE
TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTAS CI.IUSUUS.

SEGUN DA.-MONTO DEL CONTRATO,

EL N40NTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $291,124.94 (SoN: DOSCIENTOS NoVENTA Y UN ¡.411CIENTO VEINTICUATRO PESOS 94/00 M.N.) MAS
EL IN4PUESTo AL VALoR AGREGADO CORRESPONDIENfE, HACIENDo UN ToTAL DE $337,704.93 (SON: TRESCIENÍOS TREINTA Y SIETE MIL
sETEctENTos cuATRo pEsos 93/loo M.N.) que stnÁt ApoRTADos poR EL MUNrcrpro o¡ ropeLcpÉt coN REcuRSos DEL RAMo 33
(FA¡SMUN) 2025.

TE RcE RA.-PLAzo DE ¡¡ ecucrór.¡.

'EL coNTRATtsrA" sE oBLTGA A ENTREGAR Los rRABtuos EJEcurADos EN oBRA. EN uN "plAzo oe oz oíes NATURALES. coNFoRME aL
PROCRAMA CONVEN IDO CON " EL AYUN TAIt4IENTO". IN ICIANDO EL DÍA T8 OE JUNIO DE 2025 Y TERMINAN Do A N4AS TARDAR EL 24 DE JUN Io DE
2025. ASrMrsMo. "EL coNTRATtsrA' sE coN4nRoMETE A ENTREGAR ¡'el lvutrauleltto-, rr crrÁroco DE coNcEpfos DEFrNtlvo AL
rÉnurro oe Los rRABAJos, nrponrr rorocnÁ¡rco DE AVANcES DE oBRA y rmnztbr vrcros ocuLros. srENDo ESTE uN REeursrro
TNDTSpENSABLEpaRAoBTENERELAcfADEENTREGAcoRRESpoNDTEJNTEypRocEDen{L,llraenlcrór'TDESUSFTaNzAS.

\tuARTA.-DtspoNlB .tDAo DEL slTlo y DocuMENTos aoúrNl§fRATlvos.

"Et AyuNTAMtENTo' sE oBLrcA A poNEn r olspostctót DE "EL coNTRATtsrA". Los srftos EN euE DEBA LLEVARSE A cABo Los TRABAJos
MATERTa D.E ESTE coNTRATo, ASí couo ros o¡crÁurru¡s, pERMrsos LrcENcras v oeuÁs eutontzAcloNEs euE sE REeutEREN eARA su
REALIZACION.

QUtNTA.-ANTtCtPOS.

PARA EL IN ICIO DE LOS TRABAJOS,'EL AYUNT aurcxro" I percróN DE'EL coNTRATtsrr, ¡¡o oronctnÁ ¡NTrctpo ALGUNo DEL r\¡oNTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.-FORMA DE PAGO.

LAs PARTES coNVtENEN quE Los fRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, sE PAGUEN N4EDTANTE LA ronuuucló¡l DE EST¡MActoNEs y
FAcTURAS euE aMpAREN Lo EJEcuraDo, LAS euE yA No coNre¡ronÁ¡r orscue¡ltos DEL r.o% DE oBRAS DE BENEFtcto soctAl Nt EL o.s% DE
supEnvrsrór.r. nspe coóN. vrGrLANctA y coNTRoL

LAS ESTTMACToNES sERÁN PRESENTADAS poR "EL coNTRATrsrA LA RES|DENoTA oe suprnvrsrót'¡ DENTRo DE Los cuA-Ro oias HÁalLrs
STGUTEN¡ES A LA FECHA DE coRrE, pler Ll eL,qeonlctóN DE LAS MlsMAs. LAS ESTTMAcToNES senÁru p¡clols DENTRo DE uN plAzo No
MAYOR DE 30 DIAS NA' URAI FS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RES'DEN IL DF SUPERVISION,

LIS O ¡NT¡ICIIS TÉC¡,ICAS O ¡IU¡¡ÉN¡CIS PENDI€NTES DE PAGO, EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIEN-E ¡STIV¡CIóI,

.-e plcanÁ EL too% DE LAS ESIMAoToNES EN LAS oF¡ctNAS oe Ll resonrnín MUNrcrpAl or sopeLcxÉt¡, poR Lo euE sE REeutERE
eLaeon¡oó¡J DE r FACTURA poR cAoa esltv¡ctót I rtvoR DEL MUNrctpto De sopeLctÉt, clvprcHE.

sÉp¡rua.-oua¡Lrí¡s.

'EL CoNTRAT¡sra' sE oBLtcA A oroRGAR us clnt¡¡ríls coRR Es poN DtENfES A "EL ayuNTAMtENTo' EN LA FoRN4a, TER¡/rNos y
pRocEDrMrENTos pREvrsros poR tA LEy DE oBRAS púauces orr ESTADo DE cAt!4pEcHE y su REGLAMENTo, nsí covo LAS REGLAS DE
op¡naclól PARA LA coNTRATAc¡ót¡ v e.¡ecuctót DE Los sERvrcros RELActoNADos coN LAS MrsMAS. paRA LAS DEpENDENCtas y
ENrlDADES DF LA aDM tN rsTeActóN púal¡ct otl- ¡sraDo y sus MUNtctptos.

LASGARANTíASAeuEHAvALUGAR,coNvlorvoDELcuMpLtMtEt¡ToDEESTEcoNTRAToyDELosaNTtctposQUELEsEANoroRGADospoR
'EL AyuNTAMlENTo", senÁru et PoRCENTAJES DEL to% y DEL MoNTo rofAL DEL ANTtctpo REctBtDo, RESpECTTvAMENTE. asrMrsMo AL
TERM|No Dt LA ElEcucroN DE LA oBRA, pRFVro a oBTENER EL acra DE TERMTNActoN DE oBRA y LA CARTA DE LtBERAC|óN DE LAS FtaNzas
DEposrrADAs aNTERToRMENTE,'EL ooNTRATISTA'DEBERA pRESENTAR LA FtANzA soBRE vrcros ocuLTos, LA cuar se cousrrrulnÁ pon
FL lo% DEL tN4poRrt DE LA oBRA EtEcurADA, MFDraNrt poLrzA Dt uNA tNslructoN auToRrzADA EXptDtDA a FAVoR DE LA TESoRERíA
MUNtctPAL oe uopelcgÉ¡ coN vrcENcra DE uN Año A pARTTR DE LA ENTREGA DE Los rRABAJos. ESTA FraNza oeeenÁ sen pRESENTADA
pREVtA a LA LteutDActót{ o¡ ros rnnee.Jos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

OCTAVA..AJUSTE DE CO§TO§,

REHABITITACIóN DEL SÍSTEMA ELÉCTRICO DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABTE EN LA

IOCAI'DAD DE ICH EK, MUNIC'PIO DE HOPETCHÉN.-z
2
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'EL coNTRATtsra" sE oBLtGA A ESTABLECER ANTtctPADAMENÍE A LA tNtclACtóN DE Los f¡ABAJos, EN EL stTlo oe nElLlztctót oE Los
It4ISIT4OS, UN REPRESINTANTE PERMANEN-E. QUE OgNENÁ CO¡¡O SU SUPERINTENDENTE DE CONS-RUCCION. tL CUAL DEBERA -ENER PODFR
AMPLIO Y SUFICIENfE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO D€ ESTE CONTRATO,

s
TGUALMENIE "EL coNTRATrsra' sE oBLTGA A TENFR A otseostgtó¡ or '¡L lyudttr.¡ reNTo. EN EL LUGAR DE LA oBRA y BAto LA

ESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTANTE LOS PROYECfq§..-PLANOS, ES PECIFICACIONES Y BIfACORAS PARA QUE PUEDA VERIFICAR EL AVANCE
Yíslco, LA cALTDAD, ESpEcrFrcActoNEs y ceLE¡¡olntztctóñ oÉ Le oen¡ cor'rvr¡¡ loos.

LAS pARTEs acUERDAN Ll nevtsrór'r DE AJUSTES DE Los cosros euE TNTEGRAN Los pREcros uNrraR¡os pacraDos EN ESfE coNTRAfo,
cuANDo ocuRRAN cTRoUNSTANCIAS tMpREVtsrAS DE oRDel ecoruóvtco que DETERMTNEN uN AUMENTo o REDuccróru o¡ ros costos oe
Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos AL MoMENTo DE ocuRRIR DrcHA coNTrNGENcla. Ll nevtsló¡¡ DE Los cosros sE neaLtztnÁ veote¡.1¡e
EL pRocEDrMrENTo euE EsTABLEcE eARA fAL EFEcro LA LEy De oenls púarrcls oEL ESTADo DE cAMpEcHE.

r'rovENn.- nEcppcróN oe losfR[BAJos.

LA RECEpcróN DE Los TRABAJos yA sEA forAL o pARctAL. sE neartz¡nÁ coNFoRME a Lo sEñALADo EN Los LtNEAMTENTos. REeursrros y
pLAzos QUE paRA TAL EFECTo ESTABLECE LA oLAUSULA TERCERA DE EsrE coNrRAro. nrsenvÁ¡loose EL ayuNTAMtENTo EL DERECHo oE
RECLAIT4AR POR TRAEAJOS FALTANTES ó IUIL ¡j¡CUT¡OOS. EL AYUNTAMIENTO POONÁ ETCCTUIN RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU
IUICIO EXISTIEREN TRABAJOS ENTREGADOS V SEA POSIBLE SU UTILIZACION.

DECIMA..REPRESENTACION DEL CONTRATISTA.

oÉcr¡¡r pnrmena.- REs?otLSABlllDADEsDErLcoxrtaItsIA,

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A qUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS SE UTILICEN EN LOS fRABAJOS OBJETO DE LAOBRA N4OTIVO DELCONTRATO,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIOAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACION ES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE
coNTRATo ya QUE LA neauz¡ctót¡ DE foDAS y cADA uNA DE LAS pARTES DE DtcHA oBRA se erectúeru e srrsraccrór or .¡L
ayuNTAMtENTo" ASí covo, r nespoNoeR poR su cuENTA y RrESGo, DE Los DEFEcros y vtcros oculTos DE LA MrsMA y DE Los DAños y
PERIUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGEI.EIA'OE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAB A -EL AYUNTAMIENTO. O A TERCEROS, EN CUYO CASO
sr H¡nÁ ¡recrvr u oluxrír oropelo¡ poá eL cui¡pl-tt,lleNTo DEL coNTRATo. HAsrA poR EL N4oNTo rorAl DE LA MlsMA.

TGUALMENTE sE oBLTGA'EL coNTRATtsrA- A No cEDEh'a TERCERAS PERSoNAS rístc¡s o voclLrs sus DEREcHos y oBLTGAooNES
DERtvADos EN ESTE coNTRATo v sus Áñüos, rsí covri los DEREcHos DE coBRos soBRE Los BIE|¿ES o TRABAJos EJEcurADos euE
AMpaRA ESTE coNTRATo stN pREVtA apRoslcróN expnesl v poR EScRrro oE 'EL AyuNTAMIENTo., EN.ros rÉn¡lr.ros DE LA LEy DE oBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO DE CAÑlPECHE Y SU REGLAMENTO PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL
MUN ICIPAL

DECIMA SEGUNDA.-RELACIONES LABORAL!S.

.EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PAfRON DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOÍIVO DE LOS TRABAJOS, N4ATERIA DEL PRESENT
coNTRATo, sERA EL uNtco RESpoNSaBLE DE LAS oBLtGActoNES DERtvaDAs DE LAS DtspostctoNEs LEGALES y DEMÁs oRDENAMtENTos EN
I\¡ATERIA LABORAL Y DE SEGUR¡DAD SOCIAL'EL COI{TRATISTA" CONVIENE POR LO tt4lSMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES

UE SUS TRABAJADORES PRESEÑTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE .EL AYUNTAMIE¡'ITO., ET'¡ NEUCICiI,I CON LoS TRAEA.IoS DEL

-oNTRATo.

RETRASO) POR LOS TRAEAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA.

LAS PENAS SEÑALADAS SoN INDEPENDIENTES DE LAS QUE SE coNVENGAN PARA ASEGURAR eT IruTenÉs GENERAL, RESPECTo DE LAs
oBLtcAcloNES EspEctFtcas DE caDA coNTRATo v senÁ sl¡.,1 pREJUtcto DE LA FACULTAD euE ftENE .EL AyuNTAMtENTo. paRA ExtGtR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRAÍO O RESCINDIRLO,

oÉcr r¡l cuenn-susprrusréu rrMpoEALDEt- coNruro.

'EL ayuNTAMtENTo' poonÁ suspe¡oeR IEMPoRALMENTE EN ToDo o EN paRTE LA oBRA coNTRATADA EN cuaLeutER MoMENT
causas JUslFrcaDAS o RAzoNES oe r¡ltrnÉs c¡¡rrnal, srN euE ELLo ttpLtque su renlttruactóN DEFtNtrrva.

POR

coNrRAro: HAH -DO P-FAl S M U N-O4/2O25

oÉclun rencean.-pENAs coNJE cloNAlEs

'EL AvUNTAMIENTo" reruonÁ u rlcuLraD DE vERtFtcAR sr LAS oBRAs DE ESTE coNTRATo se eslÁ¡¡ etecult¡¡oo poR .EL
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA APROBADO, PARA CUAL.EL AYUNTAMIENTO. COI'¡PAUNÁ PCNIóOICIMENTE EL AVANcE DE LAs oBRAS.
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LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
púertcas oer ESTADo DE cAMPECHE. su REGLAMENTo, v oet',tÁs olspostooNEs aDMlNrsrRATrvAS soBRE LA MATER|a, asi coMo EL
INCUN4PLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONfRATISTA', qUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERECHO
A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA.EL AYUNTAMIENTo" ADEMÁ$ DE QUE SE LE APLIQUE AL coNTRATISTA LAS PENAS
coNVENctoNALES, coNFoRME a Lo ESTABLECIDo EN ESTE coNTRATo, y sE LE.IAGA EFECTtva LA oananrín o¡onctoA PARA EL

Ut/ PLIM IENfO DEL M lSN4O.

EN cASo DE nescrsrót't DEL coNTRATo poR cAusas TMpuTABLES a 'EL coNTRATtsra.. .EL AYuNTAMTENTo. pRocEDERA A HAcER
EFEcrtvAS Les ceurutías v se agsrenonÁ oe cugRtR Los IMpoRTES RESULfANTEs DE TRABAJos EJEcufADos AUN No LreurDADos. HASTA

euE sE oroRGUE EL FlNleutro coRREs poN DrE NTE. Lo euE DEBERA EFECTUARSE DENfRo DE Los 30 (TRETNTA) oÍas HÁerrrs stcutENTES a
LA FtcHA DE t,orrrclcró¡r oe Ll nesclslótr, EN DrcHo FrNreurfo DEBERA eREVERSE EL soBREcosro DE los rRABAlos AUN No
eJecur¡oos, así coMo Lo RELATTVo A LA necupenlclót¡ DE Los MATERTALES y Eeurpos QUE, EN su cASo. LE HAYAN srDo ENTREGADoS. Lo
ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

'EL ayuNTAMtENTo" pnoceo¡nÁ r L,q npsclsálroeL coNTRATo cuANDo .EL cgxrRATtsrA. No tNtctE Los TRABAJos EN LA FEcHA
pACTADA. suspENDA tNJUSTtFIcADAMENTE L6s rRAisaJos o rNcuMpLA coN EL pRoGRAMA o¡ r¡¡cucrór poR FALTA DE MATERTALES.
TRABAJADORES o EQUIPO DE CONSTRUCCIOI¿-Y'NO REPARE O REPoNGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA QUE NO CUi!4PLA CON LAS
ESPECIFICACIONES Oe CO¡rSrn¡CCló¡ O. !!rORM¡S OE CAiJDAD, ASí COMO CUALQUTER OTRA CAUSA QUE tMpLtQUE CONTRAVENCTÓN A LOS
lÉnv r¡os orr cor,¡rnlto,

CUANDO SE DETERMINE T¡ SUSPEI'¡SIóN DE LA OBRA O NTSCISIóN DEL CONTRATO, POR CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", 'EL
AYUNTAMIENTO" PAGARÁ A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA'LOS fRABAJOS EJECUTADOS ISí COVO LOS GASTOS NO RECUPERAELES.
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARfIR DE LA FECHA oE uI I'¡oT IcIcIóN ESCRITA DEL H.

AYUNTAMIEñfO SOBRE LA SUSperuStón O RESC|S|óN.'EL CONTRATTSTA' O¡eenÁ pnese¡tttn ESTUD|o QUE JUSTTFTQUE SU SOL|C|TUD.
DENTRO DE IGUAL PLAZO'EL AYUNTAMIENTO'DEBERÁ RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCII OE LN PETICIóru Y CELEBRAR CONVENIO ENTRE
LAS PARTES.

EL PRESENTE CONTRATO pOOnÁ CO¡IINUAR PRODUCTENDO TObOS SUS ereCrOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECTDO LAS CAUSAS
euE MolvARoN olcl.l¡ suspe rusrór'¡.

oÉctua qutxta.-nesclsló¡'l lo¡¡tnlstpltrvl o¡r co¡¡lnt'ro.

"EL AYUNTAMIENTO' POONÁ CI CUALQUIER t\,lOMENIO RESCIN DIR ADT¡INISTRATIVAIIENTE ESfE CONTRATO POR CAUSA DE INTERES GENERAL
o poR tNcuMpltMtENTo DE LAS oBLtcACto¡lEs coruruiols.

A)'EL ayuNTAMrENTo' coMUNtcARÁ poR ESCRrro a.EL coNTRATrsra. Lt oe¡¡n¡4lNlclóN DE RESctstó N DEL CONTRATO Y LAS CAUSA

QUE LO MOTIVAN

B).. DENTRO OELTÉNUI¡¡O DE 20 (VEINTE) OÍIS IiÁEILES SICUICNTES CONTADOS A PARTIR DE LA FEoHA DE LA NoTIFIcAcIoN DE RESCISIoN DE

"EL AYUNTAM¡ENTO", "EL CONTRATISTA' OCSCNÁ PNCSEMTIR UN ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE LAS DEFENSAS A SU FAVOR Y N4ANIFIESTE LO

QUE A SU DERFCHO CONVf.NGA,

C)..'EL AYUNTAMIENTO'. TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, SIN RESPUESTA DE
EL coNTRATrsra'o DENTRo DE uN plAzo DE 20 (vErNTe¡ oías rÁerlrs l eARftR DE LA coNTEsrlcról que FoRMULE.EL coNTRATtsra"

Ynocroe nÁ rruelrzAR LAS DEFENSAs o JUsrFrcActoN ES, DE nquel v e utrtnÁ su n¡sorucrór orcun¡¡¡oo u nrscrsroN DEL coNTRATo o
DEJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO.

D). DE PROCEDER TE NTSCISIóru SE ESTABLECERÁ LA RESPONSABILTDAD O NO DE'EL CONTRATISfA'Y SE DETERI'4INARÁN LOS TRABAJO
EIECUTADOS Y NO LIQUIDADOS. ESTABLECIENDOSI UN ESTADO DI CUEN-A QUE RESULTE DEL AVANCE Y VOLUMEN DT LAS OBRA
EJEcUTADAS, tMpoRfE DE Los ANTrctpos oroRGADos y su AMonrtztoó¡.1v estr',rActoNES LIeutDADAS

E),- LO PREVISTO E¡I CSTI CT,qUSULA ES S¡N PERJUICIO DE QUE'EL CONTRATISTA' PUEDA INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUfOR DAD
CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS ]O (DIEZ) DíAS HÁBILES SIGUIEÑÍES AL DEL ACTO MOTIVO DE DICHA INCONI.ORMIDAD, PARA LO CUAL
DEBERÁ AcoMPAÑAR LAS PRUEBAS DocuMENTALES NECESARIAS.

DECIMA SEXTA.- NO R ¡.4 A]TV]DAq

LAS PARIES SE OBLIGAN A SUIETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE
LAs crru.sur,qs QUE Lo TNTEGRAN, ASí coMo A r-os rÉnr¡[.ros, LTNEAMTENToS, PRocEDtMtENfos y REQUrsrTos QUE ESTABLECE LA LEy DE
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SU REGLAMENTo Y DEMAS DISPOSICIONES AD t!4lN ISTRAIIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

oÉcrr¡r sÉp-n¡¡r.- r¡oor¡tcacrót¡ A Los pLANos. E spEc tFtcActoN Es. pRoGRAMAs.

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTNÉIE Eru U
LOCALTDAD DE rCH EK MUNtCtPtO DE HOPETCHÉN -4 i
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oÉcr ur ocrrvr.-r,roorncrcróu orl ptlzo¡ uottootteolt
"EL AYUNTAMIENTO" PoDRA DENTRo DEL PRoGRAMA DE INVERSIÓN APRoBADo, BAJo SU RESPoNSABILIDAD Y PoR RAzoNES FUNDADAS Y
exprícrus, MoDtFtcAR EL pRESENfE coNTRATo, MEDTANTE coNVENros, srEN4pRE y cutroo Ésros coNSrDERADos, coNJUNTA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO N¡ IMPL¡QUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAL

.EL AYUNTAMIENTO" PODRA MODIFICAR EL PROYECÍO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO POR

ESCRIÍO AL REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA" LAS IVODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO TANfO O8L¡GATORIAS PARA AMEAS PARTES,

st LAS MoDtFtcacloNES ExCEDEN DEL poRcENfAJE llolctoo o veníeru susraNctaLMENTE EL pRoyEcro, sr oeeenÁ CELEBRAR, poR uNA
soLA vEz, coNVENro ADrcroNAL ENTRE LAS PARTES RESpEcro DE LAS NUEVAS coñDtc¡o§€s^ EN ros rÉnN4[.]os o¡L antÍcuro zs or u rey
DE oBRAS PUBLlcas DEL ESTADo DE CaMPECHE, LAS Qu¡ t'lo poonÁ¡l ¡¡¡ t'¿ooo atcuNó nfÉbun r,qs euE sE REFIEREN a LA NATURALEZA y
CANACT¡NÍSTIC¡S ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAI- NI oONVEUIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FoRMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY,

Lo ANTERtoR oegenÁ surrnns¡ EN ToDo caso a Lo ESTABLEcTDo eru el ln¡ícuroje DE LA LEy DE oBRAS puBLtcAS DEL ESTADo DE
CA lr4 PEC H E.

-DÉclMA NovENA.-ne cepcró¡{ o¡ rnneaJos y r-reurolcioxEs-

'EL ayuNTAMtENTo' nrcrernÁ Los TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo, HASfA euE sEAN TERMTNADos EN su rorALtDAD. st Los Mtsvos
HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA ESTE EFECTO 'EL CONTRATISTA' I'IO¡ ICNNÁ POR ESCRITO LI TENUI¡IICIóI,¡ DE LOS TRABAJOS,'EL AYUNTAMIENÍO' VEN ICINÁ
DENTRO DE 30 (TREINfA) OíNS SIEUIENT¡S I PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA VERIFICADO SU TERMINACIóI LCVI¡¡¡Á¡¡OOST C¡¡ ICTE
CORRESPON D¡ENTE.

¡

RCIALES DE LOS TRABfuOS EN LOS CASOS QUE A

A).- cuANDo'EL AyuNTAMtENTo' oE¡dnñlñr'suspÉruóÉÉ Los ¡nlae.Jos y Lo EJECUTaDo sE AJUSTE A Lo pAcraDo. se cuanrnÁ a "e
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS E]ECUfADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERM INADA LA TOTALIDAD DE LOS fRABAJOS. S¡ A JU¡CIO DE 'E L AYUNTAMIENTO' EXISTEN fRABAJOS TERM INADOS Y
ESTAS pARTES soN TDENTTFTcaBLES y suscEplBLEs DE ulLtzARSE, poonÁ peclanse su necgpclót'¡' EN ESTos cAsos sE LEVANTARA EL
ACfA CORRESPONDIENTE, INFORMANDO A LA DEPENDENCIA COORDINADORA DEL SECTOR O PROGRAMA, EN LOS TERMINOS DE LEY,

c).- cuaNDo or couú¡l ACUERDo ¡EL ayuNTAMtENfo' y 'EL coNTRATtsra' coNVENGAN EN DAR pon TERMINADo ANTIc¡paDAMENTE EL
coNTRATo, Los rRABl.tos euE sE REctBAru sr lleutotnÁt EN FoRMA euE LAS pARTES coNVENGAN.

).- cuANDo'EL ayuNTAMtENTo- REsctNDA EL coNTRATo Ln necepcrór.r clncrlr queolnÁ a Jutcto DEL MrsMo. LA que lrquroanÁ er
Yr..rponre oe ros TRABAJos QUE DEctDA REcrBrR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONÍRAÍO, SE AJUSTARA A LO DISPUESfO POR LA RESOLUCI
CORRESPON DIENTE.

TANTo EN EL caso o¡ n¡scrsróru ¡otal coMo AeuELLos casos a euE sE REFTEREN Los tNctsos ANTERToRES A, B, c y o, se pnocro¡nÁ
REcrBtR Los TRABAJoS DF QUF sE TRATA DENTRo DE uN plAzo DE 30 (rna¡lre) oías, co¡¡rANDo a pARTtR DE LA tEcHA DF vERtFtcAcroN
DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN LOS INCISOS ANTERIORES, LEVANTAN DOSE AL EFECTO EL ACTA
RESpEclvA v se pnoceornÁ A FoRMULAR t-l uqutolctóN coRREspoND¡ENTE- st aL REctBtRsE Los TRABAJos y EFECTUARSE LA
uqutoactór.r coRRESpoNDTENTE o DURANÍE LA vlc€Ncla DE LAs FtaN.zas E)asrER€A¿ nespor'¡sÁelrtotoes o ADEUDos DEBTDAMENTE
COMPROBADOS, PARA 'EL AYUNTAMIENTO" Y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRA DE LAS
oaNTTDADES PENDTENTES DE CUBRIRSE poR TRABAJoS EJEcurADos y st No FUEREN SUFIC|ENTES se slnÁ er¡c¡lvo coN cARGo A LAS
FIANZAS OTORGADAS POR'EL CONTRATISTA",

vlcÉslwr.-saloos a olRco oE .EL coNTBAlsIAl

EN LOS CASOS DE RESCISION DEL CONTRATO EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS A 'EL CONTRATISTA" SE
natrrcunÁ A'EL AvUNTAMIENTo' EN uN plAzo No MAyoR DE 20 (vEtNTE) Días NATURALES A pARTtR DE LA FESHA SEA
coMUNTcADA LA RESctsróN A "EL coNTRATtsra'. paRALocualSELEREcoNocenÁurosulr¡nlALEseuETENGAE!+o'áRAoENpRo

TNDEpENDTENTEMENTE DE Lo aNTERtoR.EL aluNTAMIENTo' rrrc¡utnÁ REcEpctoNES pA

co¡rrrr.rulcróru sr oEraLLAN, srEMpRE euEs^TlsFAGAtt tos REQUlslTos QUE sE sEñALEN:

DE ADQUISICION DEBIDAMENTE COMPROBADO, CONFORME A LOS DATOS BA S¡COS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO EN SU CA

REHABITÍIACIóN DEL SISTEMA ELÉCTRICO DE POZO PROFUNDO DE AGUA POIAETI EN t¡
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Los tuusrEs DE cosros auroRrzADos A LA FEcHA otla nescrs¡ót¡, srEMpRE y cuaNDo sEAN DE LA cALrDAo REeuER¡DA y puEDAN

ulLtzARSE EN LA oBRA y "EL coNTRATtsra' sE coMpRoMETA poR EScRtro A ENTREGARLos EN ¡r srlo oe E.lecucróN DE Los rRABAJos.

H Ayuñt6ñiá1o HópCc¡¿ñ ?O24-2O27

ING HI ARAN CA -49{

u¡ll vrz reíoo EL pRESENTE coNTRATo y ENfERADos Los FIRMANTES DE su ALCANcE y coNTENtDo LEGAL. Lo FTRMAN EN LA ctuDAD DE

HOPELCHEN, MUN ICIPIO DE HOPELCHE , EN EL ESTADO DE CAI'4PECHE EL DíA IA DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2025.

POR' E NT POR 'EL CONTRATISTA"

P

Ltc
SECRETA

DEL M

AY DZIB
U NTAMIENTO

SIDENTE MUN ICIPAT

PELCHEN.

ONTE ZAPATA
LICAS.

íúln oo L,qzclr¡o plcs eco
penso¡¡¡ ríslca;"ñ

TESTIGOS

DIRECTOR DE

DESARROLLO UR ECOLOG

o

Lrc. DrEGo ARMANDo venv¡s coñzí¡-ez
. DtRECToR DE pLANEaclót't vut'¡clpat'\,..

N

6

RMI

L

ANUEL BENCO
T

Sl -EL CONTRATISTA'NO REINTEGRA EL SALDO POR At!4ORflZAR DENTRO DEL PLAZO ANTES MENCTONADO DEBERA CUBRIR LAS CANTIDAOES
PAGADAS EN EXCESO I'4AS LOS INTERESES CORRESPONDIENÍES, LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO EN CADA CASO SE COVPUUNI¡I PON OíA

DE caLENDARTo DESDE LA FEoHA DEL paco HASTA LA FEcHA EN euE sE poNGAN EFEcTvAMENTE LAS cANTTDADES r orsposrcróru oe .¡L
AYUNTAMIENTO",
EL pRocEDlMrENTo aNTERToR TAMBTEN se apLrc¡nÁ a ros pAcos euE "EL AvUNTAM tENTo' cUBRA EN ExcESo A "EL coNTRATtsra".

vlcÉst ¡¡¡ pntu¡nl.-paco uít.ll ¡¡o o¡ rt¡¡leu tto.

cuANDo'EL coNTRATrsra' ELABoRE LA úrrvn esluncróN (FrNreurro) DE Esra oBRA, EL rMpoRTE ESTIMADo oegenÁ srn v¡yon o
rGUAL AL to% DEL MoNTo ro-aL DE LA oBRA (rNcLUYENDo r.v.a.) AN-ES DE REAL|ZAR E¡. DESCUENTo poR LA AMoR-tzactó¡l l¡lar oEr
ANTICIPO,

v¡cÉsrr.ra se cu¡¡ or.-e o!!,lpErENera

eARA LA tNTERpRETtcló¡l v cut',tpLlvtrNTo DEL eRESENfE coNfRATo, lsí cot¿o p¡hl rooo AQUELLo euE No ESTE EXpRESAMENTE
ESTIpULADo EN EL MlsMo, se esunÁ.e Lo DtspuEsro LA LEy D6oBRAS púBLtcA$bEL EsrADo DE cAt!4pEcHE y su REcLAMENTo. LAS

ARTES SE SoMEÍEN A LA JURISDICCIÓN DE LoS TRIEU{AIES CoMPETENTES DEL cuARTo DISTRITo JUDICIAL DEL ESTADo DE oAMPECHE,

=ONFORII4E 
A LAS LEYES VIGENTES. POR LO TANTO'EL CONTRÁTISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE POR RAZON DE

SU DOMICILIO PRESENTE, FUfURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ARQ. KENN IA

REHABÍL'TACIóN DEL S'STEMA EIÉCTR'CO DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA

LOCALIDAD DE ICH EK, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN


